En sesión celebrada el día 1 de marzo de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si la extensión de la Universidad Pública de Navarra a Tudela es una experiencia parcialmente fallida, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria Foral de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta por escrito

Voces críticas con la extensión de la Universidad Pública de Navarra manifiestan que el campus de Tudela es una experiencia parcialmente fallida.

¿Participa el Gobierno de Navarra de que la extensión de la Universidad Pública a Tudela es una experiencia parcialmente fallida?

¿Considera fallida la titulación de Ingeniería técnica industrial? De ser afirmativa la respuesta, ¿qué medios ha puesto y va a poner en marcha el Departamento de Educación para mejorar la demanda de esta importante oferta educativa?

Pamplona, 24 febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

